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ARQUITECTO: 

FRANCISCO MANGADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ap
ro

ba
do

 d
ef

in
iti

va
m

en
te

 e
n 

se
si

ón
 P

le
na

ria
 d

e 
da

ta
 d

o 
26

-0
5-

20
22

 
   

   
  O

 S
EC

R
ET

AR
IO

, P
.D

.  
   

   
   

   
   

   
 

As
do

.: 
Jo

sé
 M

ª G
on

zá
le

z 
R

od
ríg

ue
z.

   
   

   
   

  D
oc

um
en

to
 a

si
na

do
 d

ix
ita

lm
en

te
  

po
r J

os
é 

M
ª G

on
zá

le
z 

R
od

ríg
ue

z 
o 

dí
a 

09
/1

1/
20

22



 

 
2 de 14 

 

ÍNDICE GENERAL 

1. MEMORIA INFORMATIVA 

2. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 

 

270288_MP01ED_202111_B_PINF 

 Nº1: PLANO SITUACIÓN 

 Nº2: PLANO EMPLAZAMIENTO 

 

270288_MP01ED_202111_B_PORD 

 Nº3: PLANO DE ORDENACIÓN DE VOLÚMENES VIGENTE 

 Nº4: PLANO DE MODIFICACIÓN DE VOLÚMENES VIGENTE 

 Nº5: PLANO DE NUEVA ORDENACIÓN DE VOLÚMENES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ap
ro

ba
do

 d
ef

in
iti

va
m

en
te

 e
n 

se
si

ón
 P

le
na

ria
 d

e 
da

ta
 d

o 
26

-0
5-

20
22

 
   

   
  O

 S
EC

R
ET

AR
IO

, P
.D

.  
   

   
   

   
   

   
 

As
do

.: 
Jo

sé
 M

ª G
on

zá
le

z 
R

od
ríg

ue
z.

   
   

   
   

  D
oc

um
en

to
 a

si
na

do
 d

ix
ita

lm
en

te
  

po
r J

os
é 

M
ª G

on
zá

le
z 

R
od

ríg
ue

z 
o 

dí
a 

09
/1

1/
20

22



 

 
3 de 14 

 

ÍNDICE MEMORIA 

1. DATOS GENERALES........................................................................................................ 4 

2. ANTECEDENTES .............................................................................................................. 4 

3. OBJETO ............................................................................................................................... 5 

4. ÁMBITO ............................................................................................................................... 5 

5. PLANEAMIENTO Y PARCELACIÓN VIGENTE ........................................................... 5 

6. MEMORIA JUSTIFICATIVA .............................................................................................. 6 

7. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE ORDENACIÓN ....... 6 

8. PROPUESTA DE ORDENACIÓN DE VOLÚMENES ................................................... 7 

9. POSICIÓN DE LA NUEVA EDIFICACIÓN EN LA PARCELA ..................................... 8 

10. ESPACIOS LIBRES ....................................................................................................... 9 

11. URBANIZACIÓN. CONDICIONES DE COMPOSICIÓN ARQUITECTONICA ..... 9 

12. APARCAMIENTO ........................................................................................................... 9 

13. IMAGEN VIRTUAL DE LA PROPUESTA DE ORDENACIÓN .............................. 10 

14. CONCLUSIÓN .............................................................................................................. 14 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ap
ro

ba
do

 d
ef

in
iti

va
m

en
te

 e
n 

se
si

ón
 P

le
na

ria
 d

e 
da

ta
 d

o 
26

-0
5-

20
22

 
   

   
  O

 S
EC

R
ET

AR
IO

, P
.D

.  
   

   
   

   
   

   
 

As
do

.: 
Jo

sé
 M

ª G
on

zá
le

z 
R

od
ríg

ue
z.

   
   

   
   

  D
oc

um
en

to
 a

si
na

do
 d

ix
ita

lm
en

te
  

po
r J

os
é 

M
ª G

on
zá

le
z 

R
od

ríg
ue

z 
o 

dí
a 

09
/1

1/
20

22



 

 
4 de 14 

 

1. DATOS GENERALES 

 

PETICIONARIO: 

Se redacta esta Modificación del Estudio de detalle a  petición de la empresa 
Norvento Enerxia S.L.: 
 
DOMICILIO: NORVENTO ENERXIA, S.L. 
       Rúa Ramón Mª Aller Ulloa 23 
       Pol.Industrial As Gándaras 
          27003 LUGO.ESPAÑA 
       www.norvento.com 
 
C.I.F.:  B-27210285 
 
TELEFONO: 982 22 78 89 

 

TÉCNICO AUTOR: 

El redactor de la Modificación del Estudio de Detalle de la parcela T del Parque 
Empresarial as Gándaras. Lugo es: 

 

ARQUITECTO:  Francisco Mangado Beloqui 
NIF:       15810918-M 
Nº COLEGIADO:  919 (C.O.A.V.N.) 
DOMICILIO:      c/ Iturralde y Suit 3-5, 31004 Pamplona (Navarra) 
TELÉFONO:      948 27 62 02   
CORREO:       mangado@fmangado.es 

 
 

2. ANTECEDENTES 

 
La empresa NORVENTO ENERXIA, S.L. es propietaria de la parcela emplazada 
en el Parque Empresarial de As Gándaras, parcela T, con una superficie de 
19.348,00 m2 y referencia catastral 7765901PH1676N.  
 
Dicha parcela es resultante del “Estudio de Detalle de las parcelas T.1, T.2, T.3 y 
T.4 del Parque Empresarial As Gándaras”, con número de expediente: 
2011082053 con fecha 21/12/11, de acuerdo con la Ordenanza 6. Área de 
Servicios del Río Rato, de la “Modificación del Proyecto Sectorial del Parque 
Empresarial de las Gándaras”, de aplicación a este ámbito T, en el que se 
establecía la obligatoriedad de la formulación de un Estudio de Detalle en el caso 
de que la parcela abarcase un ámbito completo, dicho ámbito resultaba de la unión 
de las parcelas T.1, T.2, T.3 y T.4. 
 
Dicho estudio de detalle fue aprobado definitivamente por el Excmo. Concello de 
Lugo en Pleno en sesión ordinaria celebrada el 3 de diciembre de 2012, publicado 
en el Diario Oficial de Galicia el 8 de enero de 2013.  
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La parcela objeto del presente Estudio de Detalle se encuentra incluida en la 
“Modificación nº 3 del Proyecto Sectorial del Parque Empresarial de las Gándaras” 
(Lugo) cuya Aprobación Definitiva se hizo pública el 12 de abril de 2021 en base al 
Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia de 18 de marzo de 2021. 

 
 

3. OBJETO 

 
El objeto es la modificación del Estudio de detalle mencionado anteriormente 
donde se establecían las alineaciones y rasantes de la parcela T del Parque 
Empresarial As Gándaras, así como, la definición de la edificación a nivel de 
anteproyecto arquitectónico (propuesta de ordenación de volúmenes para la 
parcela) y la propuesta de ordenación de volúmenes en caso de futura ampliación, 
siempre dentro de los límites fijados por la Ley para este instrumento urbanístico. 
 
Con este documento se pretende eliminar la propuesta de ordenación de 
volúmenes en caso de futura ampliación contemplaba en el Estudio de Detalle 
aprobado anteriormente y poder así plantear ampliaciones inmediatas o futuras en 
la parcela, armonizadas con el entorno y en beneficio de las nuevas necesidades 
que surgen en el campo de la sostenibilidad basándose siempre en el interés 
público. 
 

 

4. ÁMBITO 

 
El ámbito de este Estudio de Detalle es la parcela “T” del Parque Empresarial As 
Gándaras, resultado del “Estudio de Detalle de las parcelas T.1, T.2, T.3 y T.4 del 
Parque Empresarial As Gándaras” aprobado definitivamente el 3 de diciembre de 
2012.  
 
La situación y emplazamiento de la parcela T queda definida en los planos nº 1 y 2 
adjuntos a este documento: 
270288_MP01ED_202111_B_PINF.pdf 

 
 

5. PLANEAMIENTO Y PARCELACIÓN VIGENTE 

 
El planeamiento vigente en la actualidad para la Parcela T es la “Modificación nº 3 
del Proyecto Sectorial del Parque Empresarial de las Gándaras” (Lugo), cuya 
Aprobación Definitiva se hizo pública el 12 de abril de 2021, así como lo dispuesto 
en el “Estudio de Detalle de las parcelas T.1, T.2, T.3 y T.4 del Parque Empresarial 
As Gándaras” aprobado definitivamente el 3 de diciembre de 2012.  

 
La superficie y edificabilidad vigente quedan recogidas en la siguiente tabla: 
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Parcela 
Superficie 

(m2) 

Edificabilidad  

Máxima (m2) 

 

Área de 

ocupación 

Máxima 

determinada 

en proyecto 

sectorial (m2) 

 

Ocupación 

máxima en 

planta: 60% 

de la 

superficie de 

la parcela 

(m2) 

T 19.348,00 19.348,00 15.692,02 11.608,80 

 

La descripción gráfica del planeamiento vigente se adjunta como plano nº 2 a este 
documento: 
270288_MP01ED_202111_B_PINF.pdf 

 
 

6. MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 
La presente Modificación de Estudio de Detalle se redacta en cumplimiento de las 
determinaciones urbanísticas contenidas en la “Modificación nº 3 del Proyecto 
Sectorial del Parque Empresarial de las Gándaras”, que justifican también su 
contenido, en cuanto a definición de alineaciones y obligaciones derivadas del 
citado documento urbanístico. En concreto la Ordenanza 6. Área de Servicios del 
Río Rato. 
 
La Modificación de Estudio de Detalle, en referencia a la parcela T, tendrá por 
objeto eliminar la propuesta de ordenación de volúmenes en caso de futura 
ampliación del anterior Estudio de Detalle, línea de ocupación máxima que no es 
una determinación urbanística obligatoria, con número de expediente: 
2011082053, presentado y aprobado definitivamente el 3 de diciembre de 2012 y 
emplear en su lugar el área de movimiento del Proyecto Sectorial que permitiría de 
este modo plantear ampliaciones inmediatas o futuras en la parcela, armonizadas 
con el entorno y en beneficio de las nuevas necesidades que surgen en el campo 
de la sostenibilidad basándose siempre en el interés público. 
 
 
El resto de determinaciones ya definidas en el anterior Estudio de Detalle ya 
aprobado para este ámbito se mantendrán. 

 
 

7. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE ORDENACIÓN 

 
La actividad permitida para esta parcela se enmarca dentro de las actividades 
permitidas por la “Modificación nº 3 del Proyecto Sectorial del Parque Empresarial 
de las Gándaras” que se describen en la Ordenanza 6. Área de servicios del río 
Rato, usos permitidos:  
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- Usos terciarios 
- Usos garaje aparcamiento 
- Usos industriales en categoría 1ª. 
 
El uso del nuevo volumen, motivo de esta modificación del Estudio de Detalle, está 
contemplado dentro de los usos permitidos. 

 
 

8. PROPUESTA DE ORDENACIÓN DE VOLÚMENES 

 
La superficie total de la parcela T detallada en el Estudio de detalle es de 19.348 
m2, y su edificabilidad total 19.348 m2. La ocupación en planta máxima permitida 
es del 60% de la superficie de la parcela. En esta parcela la ocupación máxima 
permitida es de 19.348 m2 x 60% = 11.608,80 m2. 
 
En la actualidad la ordenación existente de volúmenes tiene una edificabilidad de 
4.050 m2  y ocupa una superficie en planta baja de 4.050 m2, lo que supone una 
ocupación del 20’93% de la parcela, muy inferior al máximo (60%). 
 
En la parcela T existen dos edificaciones actualmente, una de ellas alberga las 
oficinas centrales de la empresa NORVENTO ENERXIA S.L., Edificio CIne, cuya 
actividad es la promoción, diseño y gestión de plantas energéticas que utilizan 
fuentes de energía de origen renovable que la empresa tiene repartidas por toda la 
geografía nacional e internacional y el otro es una pequeña nave de Instalaciones 
ubicada en la zona del aparcamiento, ambas de una sola planta. 
 
La descripción gráfica de la ordenación de volúmenes vigente se adjunta como 
plano nº 3 a este documento: 
270288_MP01ED_202111_B_PORD.pdf 
 
Las nuevas necesidades de la empresa en base a sus investigaciones en fuentes 
de energía de origen renovable, precisan otro nuevo edificio de instalaciones, 
Edificio CIne H2, en la misma parcela, se trata de un edificio que tiene una 
edificabilidad de 905 m2 y ocupa una superficie en planta baja de 905 m2, lo que 
supone, considerando los edificios existentes ya en la parcela, una ocupación total 
de 4.955 m2; lo que implica una ocupación del 25’61% de la parcela, muy inferior 
todavía al máximo (60%).  
 
Para permitir la posición deseada del nuevo volumen se precisa de la eliminación 
de la delimitación del área de ocupación máxima en caso de una futura ampliación 
definida en el Estudio de Detalle anterior que no es una determinación urbanística 
obligatoria y utilizar en su lugar el área de movimiento del Proyecto Sectorial. 
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Parcela 

T 

Superficie 

de 

ocupación 

en planta 

baja (m2) 

Edificabilidad 

(m2) 

 

Ocupación 

en la 

parcela 

(m2)% 

 

Ocupación 

máxima en 

planta: 60% 

de la 

superficie de 

la parcela 

(m2) 

 

Cumplimiento 

Proyecto 

Sectorial 

Ordenación 

existente 

de 

volúmenes 

4.050,00 4.050,00 

 

20’93% de 

la 

superficie 

de la 

parcela 

 

60% de la 

superficie de 

la parcela 

(m2) 

 

Cumple con la 

ocupación 

máxima 

determinada en 

proyecto 

sectorial y su 

área de 

movimiento 

Nueva 

ordenación 

de 

volúmenes 

4.955,00 4.955,00 

 

25’61% de 

la 

superficie 

de la 

parcela 

 

60% de la 

superficie de 

la parcela 

(m2) 

 

Cumple con la 

ocupación 

máxima 

determinada en 

proyecto 

sectorial y su 

área de 

movimiento 

 

 

La descripción gráfica de la modificación de volúmenes vigente se adjunta como 
plano nº 4 a este documento:  
270288_MP01ED_202111_B_PORD.pdf 

 
 

9. POSICIÓN DE LA NUEVA EDIFICACIÓN EN LA PARCELA 

 
En el anterior Estudio de Detalle, se marcaba con la nueva parcelación un 
retranqueo mínimo obligatorio a todos los linderos correspondientes a la totalidad 
de la parcela T, siendo ésta de 5 metros del límite de la misma, área de 
movimiento del Proyecto Sectorial. El nuevo volumen propuesto respeta y cumple 
esto y el resto de determinaciones urbanísticas para la Parcela T fijadas en el 
anterior Estudio de Detalle 
 
Se plantea el nuevo edificio de instalaciones en una  planta sobre rasante, la altura 
máxima de la edificación será, en todo caso, la cota + 481.00, siendo en nuestro 
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caso de 12.90m con respecto a la cota de acceso de la parcela, menor que los 15 
metros que establece como máximo el Proyecto Sectorial. 
 
La distancia mínima entre volúmenes enfrentados que no nazcan de un mismo 
origen es, en todo caso, superior a 2/3 de la altura de dichos volúmenes en los 
puntos más cercanos entre sí, medido desde la fachada de los mismos. 
 
En caso de proyectar nuevos volúmenes, se hará siempre armonizando con su 
entorno y en beneficio de las nuevas necesidades que surgen en el campo de la 
sostenibilidad basándose siempre en el interés público. 
 
 
La descripción gráfica de la nueva ordenación se adjunta como plano nº 5 a este 
documento:  
270288_MP01ED_202111_B_PORD.pdf 
 
 

10.  ESPACIOS LIBRES 

 
Los espacios libres públicos que quedan entre volúmenes son una extensión de la 
zona verde anexa a la parcela, de manera que ésta continúe dentro de la 
propuesta y la relación espacial de estos volúmenes permita garantizar la 
integración paisajística y ambiental en el Parque del Río Rato. 
 
No se prevé la apertura de vías de uso público en el interior de la parcela al no 
estar previamente contempladas en el Proyecto Sectorial. 
 
 

11.  URBANIZACIÓN. CONDICIONES DE COMPOSICIÓN ARQUITECTONICA 

 
Se plantea extender la pavimentación de rodado existente y conectarlo con el 
nuevo edificio para permitir el rodado de vehículos de carga. La zona verde se 
mantendrá sembrada con hierba, garantizando así la continuidad del Parque del 
Río Rato. 
 
 

12.  APARCAMIENTO 

 
De acuerdo con el documento “Modificación nº 3 del Proyecto Sectorial del Parque 
Empresarial de las Gándaras” (Lugo), cuya Aprobación Definitiva se hizo pública el 
12 de abril de 2021, en esta parcela T, en caso de uso industrial, la dotación podrá 
reducirse justificadamente en proporción a la superficie dedicada a tal uso:  
1 plaza de garaje por cada 100 m2 construidos de uso industrial. 
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13. IMAGEN VIRTUAL DE LA PROPUESTA DE ORDENACIÓN 
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14. CONCLUSION 

 
El redactor de este documento entiende que todo lo expuesto en este documento, 
más los datos que se contienen en los planos que se acompañan, es suficiente 
para tramitar esta Modificación de Estudio de Detalle de la parcela T  del Parque 
Empresarial de As Gándaras de Lugo, según las exigencias e indicaciones del 
planeamiento vigente. 
Queda el redactor de este Estudio de Detalle a disposición de los organismos 
interesados para la resolución de cualquier duda que de su lectura pudiera 
desprenderse. 
 
 
 
 
 

 
Francisco Mangado 

Pamplona, 23 de Noviembre de 2021 
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